
ELCANALDEPANAMA 
Y SU IMPACTO COMERCIAL 

uando la Asociación Latino-

e americana de Armadores me 
solicitó participar en esta 
reunión en calidad de exposi
tor , mi agradecimiento y mi 

interés me impidieron ser lo suficiente
mente co nvincente como para persuadir a 
su Presidente , Sr. Hugo Sommerkamp, de 
su exceso de confia nza en mi y de lo traji
nado que ya resultaba el tema. 

No obstante, quizás sea por el rol 
que c ircunstancialmente me ha tocado 
desempeñar Bn 1979 y en 1.982 - respec
to de las propuestas de incremento de las 
tarifas de peaje del canal de Pan amá y de 
los aspectos legales de su proceso de 
determinación , así como de los contactos 
que he tenido con la nueva propuesta de 
la Comisión del Canal de Panam á sobre la 
modificac ión del sistema de arqueo de 
buques - que el tema me resulte com
prensiblemente atractivo. 

A fines de mayo de 1979, pocos me
ses antes de la entrada en vigor del Trata
do del Canal de Panamá, suscrito entre 
los Estados Unidos y Panamá en 1977, fui 
encargado de representar la posición pe
ruana ante la Audiencia Pública convoca
da por la agencia administradora de esa 
vía interoceánica , con objeto de discuti.r 
su propuesta de incrementar en 22% los 
pea jes cobrados hasta entonces por el 
tránsi to por el canal de buques cargados 
y en last re. El impacto de d icho aumento 

Alfredo Ostoja L.A. 
(Perú) 

en las tarifas de peaJe en el comercio 
exterior de un pa ís que , como el Perú , 
depende fuertemente del canal de Pana
má, era previsible . 

Debo confesar que entonces no co
nocía el texto del Tratado de 1977 y que, 
al igual que muchos, había aceptado co
mo efect iva la recuperación de la sobe ra
nía panameña sobre el canal de Panamá, 
quizás más como resultado de la in fluen 
cia de cierto tipo de información periodís
tica que de un análisis cuidadoso de la 
legislación pertinente . 

Con motivo de la preparación del 
documento de posición a presentar ante 
tal Audiencia Pública, llegué a las siguien
tes conclusiones prelimina res 

1) El Perú, al igual que otros pa íses 
lat inoamericanos ubicados en la costa del 
Pacifico (en particula r, Ecuador , Bolivia y, 
en menor grado, Chile) , depende fuerte
mente del uso del canal para trasladar 
importantes vo lúmenes en sus operacio
nes de importación y exportación. 

2) Cierto tipo de productos son par
ticularmente sensibles al flete , al extremo 
de perder competitividad en los mercados 
internacionales o resultar muy costosos 
para sus consumidores finales . Este es, 
por ejemplo, el caso del mineral de hierro 
peruano y del banano ecuatorian o, en lo 
que a exportaciones respecta, y también 
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el de los productos al1ment1c1os importa 
dos por los pa íses anteriormente aludidos. 

3) La ubicación geográfica de los 
países referidos y la de los mercados na
turales de sus productos los co loca en un 
estado de necesidad y de compulsión 
respecto al uso del canal 

4) El Tratado del Canal de Panama 
de 1977, le confiere a los Estados Unido~ 
- durante su vigencia , esto es, hasta el 31 
de diciembre de 1999 - el derecho de 
manejar , operar y mantener el canal de 
Panamá . 

5) Como resultado de esta situac ión 
Estados Un idos podrá · 

- Usar el canal libre de costo , salvo 
estipulación en contrar io; 

- Efectuar las mejoras y alteracio
nes que estime apropiadas en todas las 
áreas e instalac iones , incluyendo el canal : 

- Asimismo , tiene la facultad de es
tablecer, modificar, cobrar y guardar los 
peajes por el uso del canal , y establecer 
y mod ificar los métodos para su determi
nación. 

6) De otro lado , por el Tratado de 
1977, Estados Unidos queda obl igado a 
pagar a Panamá las contribuciones eco
nómicas siguientes. 

- Una cantidad anual, actualmente 
fijada en 10 .000 .000 de dólares , para 
reembolsar a Panamá por los costos de 
los servicios públicos provistos por dicho 
pa1s en las áreas operativas y de vivienda 
del canal 

- Una cantidad anual pagadera de 
los ingresos operativos del canal , compu
tada a razón de 0 .30 dólares por tone lada 
neta del canal de Panamá por cada buque 
que transite por el canal , suma esta ultima 
que podrá se r rea¡ustada . 

- Una anualidad fija de 10 .000.000 
de dólares , pagadera de los ingresos 
operativos del canal ; y 

- Una cantidad anual de hasta 
1 O 000 000 de dólares , pagadera de los 
ingresos operativos del canal, en la medi
da que dichos ingresos excedan los gas
tos de la Comisión del Canal de Panamá, 
incluyendo las cantidades que deban ser 
pagadas de acuerdo al Tratado de 1977. 

7) El Código de la Zona del Canal 
de Panam á d isponía que la Agenc ia Gu
bernamental Norteamer icana Admin is tra
dora del Canal de Panam á (en ese enton
ces, la Compañia del Canal de Panamá) , 
podr ía prescr ibir y, de tiempo en tiempo , 
camb iar los peajes a ser cobrados por el 
uso del c anal, los que serían establecidos 
a tarifa s calculadas para cubrir , tanto 
c omo sea practicab le, todos los costos de 
manteminiento y funcionamiento del canal 
de Panam á. 

8) En cambio , la Ley del Canal de 
Panam á. de 1979, que de rogó el Cód igo 
de la Zona del Canal, dispuso que ser ía el 
Presidente de los Estados Unidos -y ya 
no la Agencia Gubernamental Norteame
ricana Adm inistradora del Canal - el auto
rizado a prescribir y, de tiempo en tiempo, 
cambiar los pea¡es a ser cobrados en el 
cana l 

Esta ley establece que los pea¡es 
se fi¡arán de manera tal que cubran no 
solamente los costos de mantenim iento y 
operac ión de l canal , sino los costos no 
recuperados en los que se haya incurrido 
durante o después de la entrada en vigen
cia de dicha ley , intereses, deprec iación , 
los pagos a Panamá a los que se ha hecho 
referencia hace un momento y los capita 
les para reemplazo, expansión y me1oras 
del canal y sus instalaciones . 

9) Los Estados Unidos disponen de 
una estructu ra legal que , unida a su posi
c ión hegemónica en su relación con los 
usuarios del canal , les perm ite trasladar a 
éstos , a través de los peajes, todos los 
costos del canal , incluidos los de las con
tribuc iones económicas a las que dicho 
pa is está obligado frente a Panamá. 

1 O) El Código de Regulaciones Fe
derales de los Estados Un idos obliga a la 
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Agencia Administradora del Cana l a con
voca r a una Audiencia Públi ca cuando 
desee modificar las condiciones dentro 
de las que ha ve nido operando, con el 
propósito de que los afectados por esta 
modificación puedan hacer conocer sus 
puntos de vista. 

Las Audienc ias Púb li cas de este tipo 
son cond ucidas por un panel formado por 
seis miembros del Directorio de la Agen
cia Gubernamental Ad minis tradora del 
Canal. 

(Cabe señalar que la Aud iencia Pú
bli ca del año 1979 fu e conducida por seis 
di recto res de nacionali dad norteameri ca
na y que la del 2 de junio de 1982 lo fue 
por cuat ro directores norteamericanos y 
dos panameños , ya que desde 1979 d icha 
Agencia - ahora denominada Comisi ón 
del Canal de Panamá - tiene una partici
pación minoritaria panameña en sus cua
dros di rectivos). 

Para mayor info rmación , debe se r 
mencionado que el Tratado de 1977 trajo 
consigo, desde su ent rada en vigor el 1° 
de oc tub re de 1979, el cese de operacio
nes de la Compañía del Canal de Panam á, 
que era la responsable de la operación y 
mantenimiento .del canal. A parti r de en
tonces , Estados Unidos administra , opera 
y mantiene el canal a través de una agen
cia gubernamenta l simila r ll amada Comi
sión del Canal de Panamá, cons tituida de 
conformidad con las leyes de Estados 
Unidos. 

Aquélla es tá supervisada por un di
recto ri o compues to por nueve miemb ro s, 
de los que c inco son nacionales de Es
tados Unidos y cuatro nacionales pana
meños propuestos por la República de 
Panamá a Estados Un idos, pa ís que los 
nomb ra para esa fu nción. 

Estados Un idos empleará a un nacio
nal de su país y a un nacional panameño 
para que actúen como adminis trado r y 
subadministrador de l canal , respecti va
mente, hasta el 31 de diciembre de 1989. 

A parti r del 1 ° de ene ro de 1990 se rá 
a la inve rsa . No obsante , los nacionales 

pan ameños, en ambos casos, se rán pro
pu estos por la Repú bl ica de Panamá a 
Estados Un idos, para su nombram iento . 

Se entenderá ahora, más cl aramen
te , por qué la Ley del Canal de Panamá, 
de 1979, al derogar el Código de la Zona 
del Canal, es table ce que es el Presidente 
de los Estados Unidos (y ya no la agencia 
admin istradora del canal) el que tendrá la 
capacidad para fijar y modificar los pea
jes y sus métodos de determinación. 

Con es tos elementos a la vista creí 
necesario examina r la naturaleza de la 
relació n ex istente entre Estados Unidos y 
Panamá, países sig nata rios del Tratad o 
de 1977 , la misma que no requiere mayor • 
explici tación ; la relación de concesionaria 
de la Agencia Gubernamental Norteame
ri cana Administradora del Can al de Pa
namá; y la relación de los países usuarios 
de l canal frente a dicha Agenc ia, que , 
como ya se ha adelantado, está marcada 
por el estado de neces idad y la compul 
sión de los pr ime ros, resp ecto del uso de 
la estratégica vía interoceánica. 

Teniendo en cuenta estas conside
raciones organicé mi documento de po
sic ión, de manera que incluyera determ i
nados elementos de hecho considerados 
como rel evantes, así como también los 
elementos de derecho pe rt inentes, tanto 
dentro del marco de la legislación positiva 
aplicable (básicamen te el Tratado del 
Cana l de Panam á, de 1977, y sus antece
dentes, y ia legislac ión norteamericana 
rela tiva al ca nal de Panamá), cuanto den
tro del de recho sustantivo. 

El documento que presenté ante la 
Comisión del Canal de Panam á, en la 
Aud iencia Pública convocada po r aqu élla 
para conside rar su nueva propuesta de 
aumento de los peajes del canal a partir 
del pasado 1° de octub re de 1982 , repro
ducía , en lo que mantenía de vali dez, el 
documento presentado en junio de 1979. 
Cabe destacar, sin embarg o, que en el 
documento present ado en 1982, el mismo 
qu e comenta ré sumariamente a co nt in ua
c ión, se analizaba la p ropuesta de incre
mento de pea¡es y su vinculac ión con el 
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Sistema de Reservas de Transito propues
to por la Comisión del Canal de Panamá, 
el mismo que, en mi opinión, representa 
también un incremento indireclo de las 
tarifas de peaie 

A continuación examinaré alguno de 
los aspectos contenidos dentro del docu
mento de posición ya referido y añadiré al 
final mis propios comentarios sobre el es
tado actual de este problema . 

ELEMENTOS DE HECHO 

El Peru, como muchos otros países 
la tinoamericanos en vías de desarrollo. 
viene confrontando una muy aguda cr1s1s 
economica . 

Una ostensible expansión de sus 
exportaciones es considerada esencial a 
e fectos de superar su act ual situación 
económica. Con esta finalidad , el gobierno 
peruano ha puesto en marcha una agresi
va pol1t1ca de promoción de su come rc io 
exterior, a través de incentivos tr1butar1os, 
come rciales y financie ros diseñados para 
facilitar la competencia con olros pa1ses 
latinoamericanos que luchan con las mis
mas armas para superar su situación de 
subdesarrollo y, al mismo liempo, poder 
acceder a los mercados internacionales 
en cond1c1o nes favorables y ventaiosas 

Un importante porcentaje de las ex
portaciones peruanas es transportado por 
v1a ma rítima a través del canal de Panama. 
Debe ser enfatizado que el Peru es un pa1s 
marcadamente importador y que un s1gn1-
f1cat1vo volumen de dichas importaciones 
usan el canal de Panam á El cuanto lotal 
el e 23 .892.623 toneladas métricas delco
merc io exterior peruano correspondiente 
d 1980 y 1981 se divide en 17 .042 .936 
ton e ladas métricas de expo rt aciones y 
6 849 .687 toneladas métricas de 1mporta
c1ones 

As1m1smo, el Peru. en ate11c:1on a su 
ub ic ación geográfica , no puede prescin
d ir. ba¡o ninguna circunstancia. del uso 
del canal de Panam a para transportar más 
del 50% de sus importaciones y exporta
ci ones Debido a su ,11c1p1ente estado de 

1ndustr1al1zac1ón, los productos peruanos 
exportados a través del canal interoceáni
co panameño son, en su mayoría, materias 
primas y productos semielaborados y no 
tradicio11ales. de gran volumen y de bajo 
valor . Es necesario enfatizar que un im
portante volumen de las impor tac ion es 
peruanas está referido a productos ali
menticios (i.e .. granos . lácteos, etc .) 

La 1nev1tabilidad en el uso del canal 
de Panama por parte de l Perú está dada 
no sólo por su refer ida ubicación geográ
fica, sino porque los mercados naturales 
para los productos peruanos de exporta," 
ción se encuentran en regiones a las que 
sólo es posible acceder competit1vamente 
a través de la vía inte roceánica paname 
ña Hacer uso de otras rutas enca recería 
el precio final de estos productos . Desa
rrollar mercados en otras regio nes supone 
un proceso arduo y largo, en el que el 
Peru ya esta empeñado, pero que tardará 
en producir resultados s1g111ficat1vos . 

El Peru está. por lo tanto. en un esta 
do de necesidad, en lo que se refiere al 
uso del canal de Panamá 

El aumento de 29.3% de las tarifas 
de peaie del canal de Panamá, que ent ró 
en vigencia el 1 ° de octubre de 1979, tuvo 
un fuerte impacto en el come rc io exterior 
peruano, ya que él tuvo que ser soportado 
por las compañ ías navie ras que transpor
tan los productos peruanos, las que. inevi
tablemente, aumentaron sus fletes, incre
mentando así el costo de dichos productos 
en la misma proporcion Este simple 
mecanismo se aplicó tamb ién a las impor
ta ciones peruanas, muchas de las cuales. 
como ya se ha dicho, consisten en pro
ductos alimenticios de consumo popular 

La recesión mundial, sumada a las 
practicas restrictivas comerciales y a los 
sistemas de cuotas, contribuyeron a afec 
tar. aun mas. el comercio exterior peruano. 

El nuevo aumento de 9.8% propuesto 
por la Comisión del Canal de Panamá, 
para 1982, c uyos fundamentos se exami
naran más adelante, no hará sino agravar 
esta situación 
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Muchos productos pe ruanos de ex
po rtación , promovidos a través de serios 
esfuerzos ta nto del sec tor pú bl ico como 
de l sec tor privado, no tend rán -por las 
razones mencio nadas - un acceso com
peti tivo a los mercados internacionales, 
viéndose así se ri amen te afectada la ba
lanza de pagos de l Perú. 

En otros casos se producirá una re
tracción que se añadirá a los actuales 
p roblemas impuestos por las res triccio
nes q ue se derivan de las tendencias 
proteccionis tas de los países altamente 
industr ializados, a los cuales d ichas ex
po rtaciones se di rigen. Un inc remento del 
egreso de div isas, como resu ltado de ta ri
fas de peaje del cana l de Panamá más 
altas , añadi rá peso a las serias y variadas 
presiones económicas a las que el Perú 
está actualmen te someti do. 

En este sent ido , las medidas promo
ciona les del comercio exterio r pe ruano 
diseñadas por el gobierno perde rán efec
tividad y sig nificación y la economía pe
ruana, como un todo, se ve rá se riamente 
amenazada. 

La propuesta de aumento, de la 
Comisión del Canal de Panamá, 
efectiva a partir del 1 ° de octubre de 
1982 

La saturación de la capacidad del 
canal de Panamá, como resultado del 
g rad ual mayor número de tránsi tos y 
aumen to de tonelajes, debido éste a la 
p resencia de buques de mayor tamaño en 
la vía interoceánica. movió a la Comisión 
de l Canal de Panamá a empeñarse en la 
tarea de aumen tar la capacidad operativa 
y tecnológ ica de aquél la, a través de cua
tro líneas de acción 

1. Mejoramiento de la ope ración de 
las locomotoras y el mantenimiento de los 
rieles; 

2. Mejoramiento de la disponibili
dad y efic iencia de los Prácticos; 

3. Experimentación de un sis tema 
de reservas de tránsito ; y 

4 Estudio del relaj amiento de las 
reglas de tránsito. 

Estas med idas deberían promover el 
log ro del obje tivo de mejorar la capacidad 
del canal para , de esa manera, elevar 
conside rablemente el número de tránsitos 
diarios y abso rber mayores tonelajes uni 
tarios , percibiendo aún mayores ingresos 
por concepto de peajes. 

Debe tene rse en cuenta , a este res 
pecto, que el subadminis trador de la Co
misión de l Canal de Panamá, Sr. Fe rn ando 
Man fredo , en la gi ra que hizo en 1981 por 
América de l Sur, anunciando el aumento 
de pea jes de oc tu bre de 1982, sostuvo 
que en 1980, como consecuencia del 
aumento de 29 .3% de 1979 y de l mayor 
número de tránsi tos y de tonelaje , los 
ingresos de la agencia admin istradora por 
concepto de peajes aumentaron en 40% 
respecto del año anterior y que es razo
nable suponer que ésta quiera aprovechar 
al máximo estas posibilidades potenciales 
del canal , mejorando su capacidad. 

Se ha sostenido que el canal de 
Panamá debe , sin embargo , enfrentar 
cuando menos dos situaciones detr imen 
tales en el futuro próximo Ellas son : 

a) El desvío del tráf ico del canal de 
Panamá de los tanqueros que tran sportan 
petróleo c rudo de Alaska hac ia el oleo
duc to trans ístmico panameño; y 

b) El uso de contenedores multimo
dales transístmicos mex icanos (puente 
te rrestre mexicano). 

De estas dos situaciones , evidente
mente la primera es pa rticu larmente más 
seria que la segunda. 

La Comisión de l Canal de Panamá 
ha sostenido , igualmente. que " la ley exi
ge que (las tarifas) se fijen de manera que 
produzcari ent radas pa ra cubrir todos los 
cos tos de operación y mantenimiento del 
canal, incluso las inversiones p ara el re
emplazo , expansión y me¡oramiento del 
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equipo y las instalaciones". Igualmente, 
se ha expresado que "el aumento es ne
cesario para cumplir con los requerimien
tos legales de que los peajes sean fijados 
como para produc ir ingresos suficientes 
para cub rir todos los cos tos de manteni
miento y operación del canal de Panamá, 
así como capital para reemplazos, expan
sión y me Joras" 

Esta "exigencia de la ley" y este 
"requerimien to legal" hacen referencia, 
sin duda, a la nueva versión de la Secc ión 
412, parágrafo b) del Código de la Zona 
del Canal, contenida ahora en la Sección 
1602, parágrafo b) de la Ley del Canal de 
Panamá de 1979, que dice 

··Los peaJes serán prescritos a tarifas 
calculadas para producir ingresos para 
cubrir tanto como sea practicable todos 
los costos de mantenimiento y operación 
del canal de Panamá, Junto con los de los 
equipos e instalaciones relativos a él , in
cl uyendo costos no recuperados en los 
que se haya incu rr ido durante o después 
de la entrada en vigencia de esta ley , inte
reses, depreciación, pagos a la Republica 
de Panamá de acuerdo al parágrafo 5 del 
artículo 11 1 y parágrafo 4 a) y b) del articulo 
x111 del Tratado del Canal de Panamá, de 
1977; y capital para reemplazo, expansión 
y meJoras de las instalaciones . Los pea¡es 
no deberán ser prescritos a tarifas calcu
ladas para producir ingresos suficientes 
para cubrir los pagos a la República de 
Panamá, de acuerdo al parágrafo 4 c) del 
artículo x1 11 del Trat ado del Canal de 
Panamá, de 1977" 

Hasta antes de su lflüdificación en 
1979, la misma norma , tal como estaba 
co ntenida en el Código de la Zona del 
Canal, decía 

" Los peajes serán prescritos a tarifas 
ca lculadas para cubrir, tanto como sea 
p racticable, todos los costos de manteni
miento y operación del canal de Panamá, 
así como los del equipo e instalaciones 
relacionados con aquél , incluyendo inte
reses y depreciación, así como una parte 
adecuada de los costos netos de opera
ción de la agencia conocida como la 
Gobernación de la Zona del Canal ( ) 

De la lectura de ambos textos legales 
-cuyas diferencias, en apariencia suti les , 
son muy significativas - se puede inferir 
que las modificaciones contenidas en la 
Sección 1602 b) de la Ley del Canal de 
Pan amá, de 1979, prepararon anticipada
mente el sustento legal requerido e invo
cado para el incremento de los peaJes, al 
haberse alterado, a través de la ley , el 
concepto y el destino de aquéllos. 

Hasta 1979 ellos cubrían, tanto como 
fuera practicable, básicamente costos de 
mantenimiento y operación del cana l, y 
sus equipos e instalaciones. Hoy ellos 
deben cubrir, tanto como sea practicable, 
además de tales costos, los siguientes 

(i) Costos no recuperados en los que se 
haya incurrido durante o después de 
la entrada en vigencia de la Ley del 
Canal de Panamá, de 1979. 

(ii) Pagos a la República de Panamá 
establecidos por el Tratado del Canal 
de Panamá, de 1977, llamados aquí 
"Costos del Tratado de 1977" 

(iii) Capital para el reemplazo, expansión 
y meJoras de las insta laciones del 
canal, llamados aquí "Costos de re 
emplazo, expansión y me Joras" 

Lo que quiero conno tar es que una 
vez así alterada la ratio leg,s contenida en 
la Sección 412 b) del Código de la Zona 
del Canal, sería posible pensar que aun 
los más desmesurados proyectos expan
sionistas deberían ser cubiertos por suce
sivos aumentos de los peajes. La Comisión 
del Canal de Panamá, hipotéticamente, 
podría así, invocando el mismo fundamen
to legal, emp render grandes obras de in 
geniería civil para, i e, agregar un tercer 
Juego de exclusas al canal (derecho que 
puede ser ejercido durante la vigencia del 
Tratado, previa entrega a Panamá de co
pia de los planos por Estados Unidos , tal 
como lo dispone el artículo x11, Inciso 3, 
del Tratado de 1977) y pretender financiar 
el costo pertinente con incrementos de los 
peajes. 
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Esto , sumado a que los llamados 
"costos de l Tratado de 1977" deben tam
bi én se r cub iertos por los peajes , configu
ra una si tu ac ión parti cularmente in justa. 

En mi opinión y en la de cualquier 
observador imparcial, no son ni podrían 
ser los usuarios del canal, sino los países 
directamente favorecidos con su exp lota
ció n, esto es , Estados Unidos y la Repú
bl ica de Panamá, los que deberían asumir 
íntegramente estos cos tos, los que serán 
recuperados directa o indirer::tamente con 
las mayores ventajas económicas que se 
der iven de la mayor capac idad y eficien
cia de esta es tratégi ca vía acuát ica , cuyo 
con trol y admi ni straci ón son, en si mis
mos, suficientemente ventajosos . 

El que los usuarios del cana l, con 
prescindencia de su especifico g rado de 
dependenc ia de esta vía interoceánica y 
del estado de sus economías internas , 
deban asumir íntegramente no sólo los 
"costos operativos y de manten imiento" 
s ino , ad emás, los "costos del Tratado de 
1977" y los " costos de reemplazo, expan
sió n y mejoras " del canal, atenta dramáti 
came nte contra la equidad. 

La propuesta de incremento de pea
jes y el Sistema de Reservas de 
Tránsito 

El 30 de enero de 1981, la Comis ión 
del Canal de Panam á publ icó una norma 
in terna relativa al orden de paso o tráns ito 
de los buques a través del canal de Pana
má. El propósito de esta regla era estable
ce r las condiciones dent ro de la:c cua les 
debería lleva rse a ca bo una experiencia 
destinada a establecer un sis tema para 
reg ular y prog ramar el paso de aquéllos 
por la vía acuática . 

Poste rio rme nte , el 8 de d iciemb re 
del mismo año, se difund ió un régimen 
qu e, modifi can do el an ter ior , proponía 
un sis tem a de reservas de tránsito que 
comenzar ía a ponerse en práctica en ene
ro de 1982. Este sistema, a g randes ras
gos, c reaba un pag o de 0.35 dólares por 
Ton elada Gruesa de l Canal de Panamá 

(Panama Canal Gross Ton), al que es ta
rían ob ligados aque llos buques que qu i
sieran gozar de un derecho preferencial 
en su paso por el canal. No obstante, el 
pago mínimo por buque no podría ser infe 
ri o r a 1.500 dóla re s. 

Adicionalmente , dicho sistema esta
blec ía el procedimiento para hacer las re
servas ; las preferencias a las que estarían 
sometid os cie rtos buques ; y las penalida
des po r la cancelación de dichas rese rvas. 

El 21 de enero de 1982, en el Federal 
Register de los Estados Unidos se publica 
una modificación del sistema descrito 
prece dentemente, la que , entre otros 
aspec tos menores , luego de oír las suge
renc ias de los interesados, redu ce a 0.26 
dólares la tarifa por Tonelada Gruesa del 
Canal de Panamá, manteniendo, no obs
tante , la tarifa mínima por buque en 1.500 
dó lares. 

La Comisión expresa, en la parte 
considerat iva de la disposición que co
men to, que siendo estos pagos sustanc ia
les son a la vez justos y razonables, si se 
tiene en cuenta los beneficios que se de
rivarán pa ra los usua rios del sistema 
comentado, el mismo que es presentado 
como un "se rvic io adicional " . 

De otro lado, la Comisión pretende 
desvi rtua r las afi rmac iones hechas en el 
sent ido de conside rar este pago como una 
forma de peaje destinada a inc rementar, 
más aún, los ingresos por la operación del 
cana l. Los comentarios hechos en este 
se nt ido por sus detracto res apuntan a que 
como este pago con figu ra, en su opinión, 
un incremen to indirecto de l peaje, debe 
ser discutido en una Audien,ja Púb lica 
similar a es ta. 

Los arg umentos dados por la Comi 
sión del Canal de Panamá. con el propósito 
de desvirtuar es ta s afi rmaciones , carecen 
de consistencia, ya que la agencia admi
nistradora - al sos tene r que el pago de 
es ta ta rifa es "opcional " - olvida el es tado 
de necesidad en el que se encuent ran los 
buque s frente al uso del canal y la inevi ta
bilidad de tal pago. Llegará un momento 
en el que casi todos los buques se verán 
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obligados a efectuar este pago por el lla
mado "servicio adicional" de reserva de 
tránsito, ya que un gran número de ellos 
tendrán que someterse a este regimen 
con ob je to de evita r largas espe ras 
para trarisitar por el canal, teniendo en 
consideración los costos que, como es 
sabido , tienen estas ultimas. Así, lo que 
tiene la apariencia de una situación excep
cional, será una regla de cumpl1m1ento 
forzoso. 

Es por eso que una vez que el Siste
ma de Reservas de Tránsito se encuentre 
en pleno func1onam1ento, el pago de 0.26 
dolares por Tonelada Gruesa del Canal de 
Panamá por este concepto será compul
si vo para casi todos los buques que usen 
esta v1a, y él se sumara al derivado de los 
pea¡es propiamente dichos. De esta ma
nera. el aumento real de los pea¡es será 
mayor. 

De ah1 que me perm ito llamar la 
atención no solamente de la Com1s1on del 
Canal de Panamá . sino en particular de la 
de los usuarios , sobre este mecanismo 
que parece contener una hábil estrategia 
para aumentar de manera particularmente 
al ta las tarifas de peaie del canal de 
Panama. 

ELEMENTOS DE DERECHO 

Tratados y regulaciones adminis
trativas 

Diversos tratados. leyes y regulac10-
11es adm1n1strat1vas norteamericanos afec
tan o estan relacionados con las tarifas de 
pea1e del canal de Panam á. y ellos no se
ran ana lizados en esta oportunidad. por lo 
que antes de comentar con algun detalle 
los elementos de derecho sustantivo solo 
quisiera mencionar que. en m1 op1nion. 
deber1a haberse mantenido en la leg1sla
c1on la d1stinc1on entre los "costos opera
tivos" y les nuevos "costos del Tratado de 
1977". los que deber1an ser asumidos por 
los Estados Unidos. al representa r la con
traprestación norteamericana derivada 
del control y uso que sigue e¡e rc 1endo 
dicho pa1s sobre la estrateg1ca v1a 1nter-

ocean1ca Atenta contra la equidad el que 
los costos del Tratado í orri¡os-Carter 
sean pagados por los usuarios del canal. 

Es claro, tamb ién, po r las razones 
expresadas anterio rmente, que los "cos
tos de reemplazo, expansión y me¡oras" 
no deberían se r ínteg ramente trasladados 
a los usarios del canal, a través de los 
peajes. 

También debe ser reco rdado que los 
favorables resul taoos obtenidos en la 
operación del canal en los úl timos años, 
los que están directamente vinculados al 
incremento de tránsitos diarios y a la cap
tación de mayores tonela¡es por la afluen
cia de buques de mayo r tamaño , deberán 
continua r con aumento superada la actual 
reces1on, y que otros inesperados movi
mientos a través del canal puedan produ 
cirse durante los próximos años 

Los ing resos derivados de los pea
¡es de la v1a acuática panameña, pues. 
deber1an estar destinados a cubrir los 
costos de manten1m1ento y operación or
drnar1os del canal de Panamá - exceptua 
dos los que podr1an ser llamados "costos 
del Tratado de 1977" y "costos de reem 
plazo. expansión y me¡oras" - y deberian 
detener a la Com1s1on de l Canal de Pana
ma en su inten to de aumentar las tarifas 
de pea¡e mas alla de la ¡ust1c 1a, la razon a
b1l1déld y la equidad. 

Derecho sustantivo 

La Comisión del Canal de Panamá. 
v1s-a-v1s los usuarios del canal de Panamá, 
opera como la concesionaria de un serv1-
c10 publico suministrado dentro de evi
dentes condiciones de pr1v1legio exclusivo 
y monopolio legal . 

Esta s1tuac1on coloca a la concesio
naria en una pos1c1on hegemónica con 
respecto a los usuarios de tal se rv 1c10. 
sim ilar a aquella que se da en los Contra
tos de Adhes1on (como opuestos a los así 
llamados Contratos Par1tar1os o D1screc10-
nales). en los que las condiciones para la 
prov1s1on del servicio, así como sus pre 
cios. son un1lateralrTente establecidos por 
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la pa rte que tiene el contro l absoluto del 
poder de negociación , de manera tal que 
su contraparte sólo puede opta r entre 
aceptar o rechazar tales condiciones, en 
una situación de "tómalo o déjalo ". 

Esto determina que la declaración 
de voluntad en el contrato de adhesión 
tenga un valor sicológico dife rente al de 
la aceptación en un contrato Paritario .. o 
Discrecional 

Es cierto que , en principio , frente a 
tales condiciones contractuales es pos ible 
dar una respuesta negativa , rec hazándo
las Sin embargo, es to, en la mayor parte 
de los casos, es puramente teórico , desde 
que generalmente dichos cont ratos están 
refer idos a servicios esenciales e impres
cin dibles, lo que determina que la absten
ción tenga un costo económico y social 
pa rticula rmente alto. Es fácil imaginar las 
consecuencias que se derivarían pa ra un 
ex portador que se abstuv ie ra de cont ratar 
con una compañia naviera que ha elevado 
sus fletes en la misma proporción del 
aumento hecho sob re los peajes del canal 
de Panamá o las que resu ltarían para una 
de aquellas que, por las mismas razones, 
decidiera suspender su tráfico a través 
del canal 

En es ta clase de relaciones jur ídicas 
pato lógicas , una de las partes - general
mente la más débil- está sometida a un 
estado de necesidad provocado por la 
si tuación de monopolio legal o de hecho 
disfrutada por la otra. 

Lo que caracte riza a estas relac io
nes es, pues , el estado de compulsión en 
el que se encuentra una de las partes. 
Esta si tuación de opresi ón de la parte 
cont ratante económicamente fuerte sob re 
la parte económicamente déb il ha hecho 
que algunos autores afirmen que en esos 
casos hay una lucha contra la clientela, en 
luga r de una lucha por la clientela. 

Esta es, claramente , la situación de 
los usuarios del canal de Panamá frente a 
la imposición de condic iones de funciona
mien to y de tarifas de peaJe efectuada por 
la Comisión del Canal de Panamá. 

Aque llos están compelidos a usar el 
canal y, consec uentemen te, es tán también 
compelidos - violentando sus vol untades 
inte rn as- a acep tar los térm inos impues
tos por la age ncia no rteamericana enca r
gada de la operación y mantenim ien to del 
cana l de Panamá. 

Esto ace rca el patrón de relac ión al 
concepto de " lesión " del Derecho Roma
no Civil, consistente en el daño su frido por 
aquel que no recibe un plano equivalente 
a cambio de lo que él da en contrato con
mutativo. Es ta falta de equivalencia entre 
los valo res de las obligaciones recíprocas 
exis te deste el origen del contra to y es 
aceptada por una de las pa rtes, violentan
do su voluntad interna, como se ha dicho 
más arriba, debido a su estado de nece
sidad , apa rtándose costosamente el prin 
cipio que determina que el acuerdo de 
volun tades que da origen al contrato debe 
estar basado en la equidad . 

Esto me lleva a afirmar que la rela 
c ión ex is tente entre los usuarios del canal 
y la Comisión del Canal de Panamá está 
marcada por las caracte rísticas atribuidas 
a la adhesión , y que es su estado de ne
cesidad el que obliga al usuario a aceptar 
las condiciones impuestas por la conce
sionaria , más allá de que sean justas , 
equitativas y aceptables. 

De hecho , en la lesión el perju icio 
sufrido por una de las partes se deriva de 
su debil idad . Una debili dad que surge de 
su situación personal y que rompe la par i
dad que debería existi r entre las partes en 
un contrato conmutativo. 

Me re fiero tanto a una paridad legal 
-en el sentido de que las partes ·están 
igualmente p rotegidas po r 'Jn sistema le
gal que les concede y garantiza la libertad 
de con trata r - como a una paridad econó
mica , consisten te en que ambas partes 
cont ratantes están igualmente proteg idas 
de las presiones sicológ icas que una po
dría ejerce r sobre la otra . 

Pero , además de la ya mencionada 
falta de equivalencia y p ropo rcio nalidad 
entre las obligaciones de las partes . la 
lesi ón se configura cuando la parte más 
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fuerte. conocedora y consciente del esta 
do de necesid ad de la otra, se aprovecha 
de es te para celebrar el contrato en tales 
condicio nes 

Dent ro del amb1to de un contrato 
conmutativo ortodoxo, de la les1on se de
r1var1an la nulidad o la anulabli1dad 

Este no es exactame nte el caso de la 
relacion Ju rídi ca existente ent re la Com1-
sion de l Canal de Panama y el Publico, 
pero la analog1a no necesita mayor de
mostración y expl1cac1on 

LA ADOPCION DE UN NUEVO SIS
TEMA DE ARQUEO DE BUQUES 

Antes de finalizar m1 presentac1on 
qu1s1era hace r una breve referencia a la 
propuesta de la Com1sion del Canal de 
Panama rela tiva a la adopcion de un nue
vo sistema para el arqueo de los buques 
que transitan por la v1a interocean1ca 
panameña 

El pasado 20 de abr il se realizo en 
Ciudad de Panama un s1mpos10 organiza
do por la Com1s1on del Canal de Panamá 
para dar a conocer los alcances de un 
estudio encomendado a Arthur Andersen 
& Co con relac1on a la adopc1on de tal 
sistema En ti en do q ue con poste rioridad 
otros s,mpos,os s,m,la res se han llevado a 
cabo en otras ciudades 

El estudio de Arthur Andersen & Co 
tiene como punto de partida el Convenio 
Internacional rie Arqueo de Buques. de 
1969 (en ade lante el Convenio), vigen te 
desde 1ul10 de 1982 al haber sido rat1f1ca
do por 48 naciones que representan mas 
del 80°00 del tonelaJe mundial. el mismo 
que apunta a armonizar los diversos sis
lemas que coex1slen sob re tan importante 
ma teria a través de la 1mplantac1on de un 
"Sistema Uni versal de Arqueo·· 

Cabe destacar que lanto Estados 
Unidos de Amer1ca como Panama han ra
ti fica do el Convenio, con la reserva de que 
sus efectos no se en ten derán aplicab les 
al canal de Panamá 

De otro lado, es b ien conocido que 
e l canal tiene un sistema privativo de 
arqueo que obliga a los buques que lo 
transitan a converti r sus arqueos propi os 
a ··Toneladas del Ca nal de Panamá", y 
que tan to los pagos por concep to de pea-
1es cuanto los derivados del Sistema de 
Reservas de Transito. una vez que éste se 
implemente, es tan referidos a ·Toneladas 
(netas o g ruesas) del Canal de Panamá'' 

En consecuencia. en tanto que el 
sistema vigente en el canal de Panama es 
uno de naturaleza p rivativa. no d1f1ere. en 
ese senti do, de los otros s1slemas privati
vos nacionales a cuya desapar1c1on. por 
la v,a de la homologac1on apunta el con
venio. 

S,n embargo. como de la adopc1on 
del sistema con1en1do en el convenio. ya 
sea que aquel este re ferido a toneladas 
netas o a toneladas gruesas. se derivan 
para la Com1sion del Canal de Panama 
ingresos menores o muy poco más altos 
que los actuales por concepto de peajes. 
Arthur Andersen & Co. recomienda la 
adopción de un sistema que supone una 
combi nación de l que ha sido pues to en 
v1genc1a po r el convenio y del que. para 
efectos de esta presentac1on llamare 
··S1s1ema Panameño· 

Es evidente. pues que la propuesta 
de la Comis1on del Ca nal de Panamá. a 
pesar de que esta pretenda sos tener lo 
contrario. no es ta d1rig1da a contr1b u1r a la 
armonización y homologación de los sis
temas de arqueo actualmente vigentes. 
sino a obtener ingresos mayores po r con
rer, lo de pea1es 

Eso explica que los Estados Unidos 
de Amer1ca y Panama hayan ap robado y 
rat1f1cad o el conve1110, con las rese rvas ya 
anotadas precedentemente en lo que res
pec la a su no v1genc1a en el canal 

As,. de un lado, se contraria el p ro
pos,to del convenio, ya que los buq ues 
arqueados de confo rmidad con el S1slema 
Universal de Arq ueo deberan continuar 
convi rt iendo sus tonelaj es an tes de trans ,
la r po r el cana l, y, de l otro, se pone en 
evidenci a que en tanto a lo que se apunta 
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es a obtener mayores ingresos , una vez 
aprobado el reciente aumento en las tasas 
de peaje y creado el sistema de Reservas 
de Tránsito - pagos es tos , como se ha 
dicho, refer idos a toneladas - res ulta 
conve niente modifi ca r el rég imen para 
efectuar el arqueo de los buques que 
usan el canal, con miras a obtener así to
nelajes e ingresos más altos. 

Las obse rvaciones consignadas a 
continuación deberían rnr tenidas en 
c uenta para la evaluación de la propuesta 
en cuestión 

• Como ha sido di cho anteriormente, 
la Comisión del Canal de Panamá, en el 
supuesto previsible de que adopte la pro
puesta de Arthur Anderse n & Co. de poner 
en vigencia un sistema de arqueo que 
combine el Sistema Universal y el ac tu al
me nte vige nte en el canal , contra ri ará el 
espíritu unificador del convenio. 

Estados Unidos de Amé rica y Pana
má , al aprobar y rati fic ar el convenio con 
la reserva ya anotada de la no aplicación 
de sus efec tos al canal de Panamá, per
mitían anticipar el mantenimiento de un 
régimen de arqueo propio en dicha vía 
in teroceáni ca. 

• El es tudio de Arthur Andersen & 
Co . se basa en que " las tarifas de peaje 
del canal son , o deben ser, fi¡adas para 
recuperar el cos to de operación basado 
en el tonel a¡e de todos los buques que lo 
transitan ". Este supuesto fue apoyado, en 
la exposic ión hecha durante el simposio 
aludido precedentemente, con la proyec
c ión de una diaposit iva en la que se trans 
c ribía , pa rcia lmente , la sección 1602 b) 
de la 1979 US Panama Canal Act. 

El disposit ivo legal en cuest ión , al 
cua l he hecho referencia en la primera 
parte de este traba¡o, es citado por la 
Comisión del Canal de Panamá para po
der sostener que " la ley exige" que los 
peajes cubran determinados costos y 
que , por lo tanto, dicha exigencia legal 
deba ser forzosamente atendida . 

No obs tante, el hace r la c ita legal en 
forma completa hubie ra puesto en eviden-

cia que la base para el cálculo de los 
peajes - contenida en el Canal Zone Code 
y vigente hasta la promulgació n de la 
1979 US Panama Canal Act, que en efecto 
disponía que los peajes fueran fijados de 
manera ta l que cu bran, "tanto como sea 
pract icable ", los costos operativos del 
canal- fue modificada con miras a que 
los peajes cubrie ran, " tanto como sea 
practicable ", además de los costos ope
rativos, los costos de mantenimiento , ex
pansión y mejoras, así como tambi én los 
llamados "Costos del Tratado del Canal 
de Panamá" que, como se ha dicho, no 
son otros que las cont ribuciones econó
micas que la susc ripci ón del tratado 
impone a los Estados Un idos de América 
a favor de Pan amá . 

Sumarizando este aspecto del pro
blema se puede sostener que 

- Las bases para el cálc ulo de las 
tarifas de peaje han sido modificadas. 

- Es posible sos tener que , formal
mente, la ley exige hoy en día que los 
peajes cub ran, además de costos opera
tivos y de mantenimiento , cos tos de ex
pan sión y mejoras y los llamados "Costos 
del Tratado del Can al de Panamá" . 

- Es ig ualmen te posible sostene r 
que los legisladores norteamericanos, con 
la fina lidad de proteger a sus nacionales , 
modif ica ron la legislación sobre la materia 
para trasladar a los usuarios del c;:inal to 
dos esos cos tos, contan to con el sustento 
normativo del caso que , es más , permite 
esgrim ir el argumento de la "exigencia 
legal" y de su inevitable observancia . 

- En tanto la legislación norteame
ricana no sea modificada , las tarifas de 
peaje podrán segu ir siendo incrementa
das ir rest ric ta mente por los Estados Un i
dos de América . 

- Finalmen te , en tanto que la fórmu 
la para fi¡ar los peajes es " Ingresos Re
queridos .¡... Tonela je Neto Total = Tar ifas 
de peaje ", co nsiderando que el facto r 
" ingresos requeridos " incluye actualmen 
te , por "mandato de la ley", todos los 
d iversos costos aludidos, y que el tonelaje 
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neto total de los buques que transiten por 
el canal - con el actual Sistema Panameño 
de arqueo o, es más , con el Sistema Uni
versal aprobado por el Convenio- puede 
dar ingresos que estén por deba10 de las 
expectativas de la Com isión del Canal 
de Panamá, a juicio de esta última es 
necesario modificar el sistema de arqueo 
de acuerdo a la propuesta de Arthur An
dersen & Co., para así alcanzar sus ob
Jetivos de obtener ingresos mayores a los 
actuales. 

• Si bien es cierto que tanto el Canal 
Zone Code (Sección 411) como la 1979 
US Panama Canal Act (Sección 1601) 
disponen que la Compañía del Canal de 
Panamá y el Presidente de los Estados 
Unidos de América, respectivamente, 
pueden modificar el sistema para la medi
ción de los buques que transiten por el 
canal, así como también las tarifas de 
pea Je , el Tratado del Canal de Panamá, de 
1977, únicamente le confiere a lo.s Esta
dos Umdos de América la facultad de 
establecer, modificar, cobrar y retener los 
pea1es (artículo 111 . 2 . o), más no la de 
modificar las reglas para la medición de 
los buques 

En consecuencia. existen dos alter
na tivas sobre el part icu lar 

El Tratado del Canal de Panam á, 
de 1977. deberá ser enmendado en ese 
sent ido. confiriéndole a los Estados Uni
dos de Amér ic a la prerrogati va de modi
ficar unilateralmente las reglas para la 
medicion de los buques 

De esta manera, la 1979 US Panama 
Canal Ac t (Sección 1601 ) y el Tratado del 
Canal de Panamá. de 1977. adqu1r1r1a n la 
coh erenc ia necesaria. al producirse la 
armonización entre la ley in ternac 1011al y la 
ley nacional sobre la materia . 

- El Tratado del Ca nal de Panama. 
de 1977 . no será modificado y es en apl1 -
c ac1on de una ley norteamericana que el 
Presidente de lo s Estados Unidos de 
América. a propuesta de una agencia 
gubernamental tamb 1en norteamericana 
(l a Com1s1on del Canal de Panam a) . cam-

biará las reglas de arqueo actualmente 
vigentes en el canal 

Las evidentes connotaciones lega
les y políticas de una y otra alternativa me 
eximen de mayores comentarios. 

Finalmente, debe ser tenido en cuen
ta que la legislación norteamericana im
pone a la Comisión del Canal de Panamá 
someter a un procedimiento de Aud1enc1a 
Pública (similar al utilizado para el caso 
de las propuestas de inc remento de pea-
1es) la discusión formal de la propuesta de 
modificación del sistema de arqueo de 
buques, la que deberá ser finalmente 
aprobada por el Presidente de los Estados 
Unidos de Amé ri ca. Es por demás r.ece
sario que los países y ent idades interesa 
dos en las evoluciones de es te régimen se 
hagan presentes en este foro para hacer 
conocer sus puntos de vista. 

COMENTARIOS FINALES 

Es evidente que los dos países sus
criptores del Tratado del Canal de Pana
má, de 1977, han definido sus relaciones 
jurídicas y - en lo que a nosotros concier 
ne - la administración del canal de Pana
má , en términos tales que seamos los 
usuarios. o. dicho en otras palabras. los 
te rcero s en esa relación bilateral, los que 
asumamos sus costos. 

Es claro que ningún usuario del canal 
ll evaría sus pretens iones al extremo de 
que el servicio que se le presta fuera gra
tuito o que los pagos que hiciera a cambio 
de aquél no alcanzaran a cubrir los costos 
de operación y manten1m1ento de la vía 
1nteroceán1ca, pero hay una significativa 
diferencia en el hecho de verse condena
do a tener que asumir, en adición a es tos 
costos, los derivados de las expansiones, 
los de las mejoras y los de las contribu
ciones que Estados Unidos debe hacer 
anualmente a Panamá. sin tener posibili 
dad alguna de oponerse a los conceptos 
o a los montos de tales pagos 

Quiero mani festar . de manera que 
no deJe duda alguna m1 genuina preocu
pación por el futuro de este problema y mi 
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convicc ión, que los usuarios del canal 
y sus gobiernos deberán actua r con ener
gía, oportunidad e imaginación para en 
con trar le sol uciones. 

Dichas soluciones deberían contem 
p lar desde las aparen temente más utó
picas que supone ejercer , con éxito , pre
siones sob re los suscri ptores del Tratado 
Torrijos-Carter o , más concretamente, 
sobre los Estados Unidos, para la modifi
cación ya sea del pr imero o de la legisla
c ión norteamericana sobre la materia (me 
refie ro a la Ley del Canal de Panamá, de 
1979), hasta aquel las otras que impliquen 
el desarrollo de mercados alternativos , el 
uso de " puentes te rres tres" y, por qué no 
decirlo , el poner en prác tica, a través de 
un Comité de Usuarios , medidas de fue rza 
que supongan abstenerse de hacer uso 
de los se rvicios del canal de Panamá. 

Todo parece indicar que los cos tos 
derivados del uso del ca nal, hoy ya sufi
cien temente altos, se inc rementarán , d i
recta o ind irectamente , aún más , ya sea 
d uran te la vigencia de la administración 
norteamericana o cuando la República de 

Panamá recupere plenamente para ella 
dicha administración. 

Es sabi do que Pan amá ha visto siem
pre en el canal uno de sus más importan
tes " recursos natura les " y su más clara 
fuente de ingresos , al extremo de que el 
gobierno panameño estaría cons iderando 
cubrir los cos tos derivados de la c reación 
de las Fuerzas Armadas encargadas de 
ve lar por la seguridad de l canal , en re 
emplazo de la Guard ia Nacional, con los 
ingresos que se pueda perc ibi r de la ex
p lotación de aquél. 

Creo que resul ta innecesa rio argu 
mentar adicionalmente sob re la necesidad 
d e toma r de inmediato acciones encami 
naaas a restablecer el equilibrio y la 
equidad en una rel ación que comienza a 
ser P.art icularmente one rosa para el co
mercio exterior de los pa íses de esta parte 
del continen te, y quizás ALA MAR sea el 
o rg anismo más ind icado para asumir el 
necesa rio liderazgo en esas accion es. 

La inv itaci ón queda formul ada. 


